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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

168/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios del Subconsejero Jurídico 
Contencioso y de Análisis Estratégico de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Puebla, y de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quienes 
se tiene, respectivamente, formulando alegatos en 
la presente acción de inconstitucionalidad.  
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo del 
Estado de Puebla, reiterando delegados y 
designando nuevos; sin embargo, por lo que hace 
a la petición de tener como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el que señala en esa ciudad, 
dígasele que no ha lugar a acordar de 
conformidad, ya que tal como se le indicó en 
proveído de dieciocho de febrero de dos mil 
veintidós, las partes están obligadas a designar 
uno en el lugar en que tiene su sede esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; por tanto, subsiste 
el apercibimiento hecho efectivo en el citado 
proveído, y las subsecuentes notificaciones se le 
continuarán practicando por lista hasta que cumpla 
con lo indicado.  
Ahora bien, se tiene a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
pero en cuanto a la solicitud de que se expidan a 
su costa las copias simples que indica, dígasele 
que en proveído de diecinueve de noviembre de 
dos mil veintiuno le fue acordado lo conducente. 
Por otra parte, en virtud de que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para que formularan alegatos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NEJAPA DE MADERO, 
YAUTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA 

   08/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del Municipio de 
Nejapa de Madero, Yautepec, Estado de Oaxaca, 
cuya personalidad está reconocida en autos, a 
quien se tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de veintitrés 
de febrero pasado, al señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; y, además, 
designando una nueva autorizada para los 
mencionados efectos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

209/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

   10/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del 
Instituto Nacional Electoral, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
manifestaciones, y ofreciendo como pruebas 
diversas documentales, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de pruebas y alegatos.  
Ahora bien, toda vez que el oficio y anexos del 
delegado del Instituto Nacional Electoral fueron 
ofrecidos para que obren tanto en el cuaderno 
principal como en el incidental; se ordena expedir 
copia certificada de las referidas documentales, a 
efecto de que sean agregadas al cuaderno 
incidental respectivo y se provea lo que conforme 
a derecho proceda.  
Por otra parte, glósense al expediente, para que 
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surtan efectos legales, el oficio de la Consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal, y el escrito del 
Presidente de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quienes se tiene dando 
contestación a la ampliación de conceptos de 
invalidez de la demanda de controversia 
constitucional; y en particular, al Ejecutivo Federal, 
ofreciendo como pruebas la instrumental de 
actuaciones y la presuncional, en su doble 
aspecto, legal y humana; las cuales se 
relacionarán en la audiencia de pruebas y 
alegatos.  
En ese tenor, con copia simple del oficio y del 
escrito de contestación a la ampliación de 
conceptos de invalidez, dese vista al Instituto 
Nacional Electoral; así como a la Fiscalía General 
de la República, para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda.  
En otro orden de ideas, visto el estado procesal 
que guarda el expediente, se señalan las once 
horas del veinte de abril de dos mil veintidós para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema, dígase a las 
partes se les requiere para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, envíen el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, así como copia de la 
identificación oficial con fotografía con la que se 
identificará el día de la audiencia; persona que 
deberá contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
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la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Se señala que, al momento de llevar a cabo la 
referida audiencia; en el desarrollo de ésta, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante su celebración, en 
la inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

209/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

   10/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada del oficio 003603 y 
anexos, del delegado del Instituto Nacional 
Electoral, cuya personalidad está reconocida en 
autos del expediente principal, mediante los cuales 
formula manifestaciones y ofrece pruebas en el 
presente incidente de suspensión.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


